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AUMENTO DE CAPITAL Y

REFORMA DE ESTATUTOS

DE LA COMPAÑÍA

'SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A.

CAPITAL ACTUAL: USD $60.436.208,00

AUMENTO DE CAPITAL: USD $50.000.000,00

CAPITAL RESULTANTE: USD $110.436.208,00

DI 3 COPIAS

 

HI AC UM!

ESCRITURA NÚMERO: PO6556winsnsmanananammos

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del

Ecuador, hoy día jueves catorce (14) de diciembre deldos mil diecisiete

(2017), ante mí, doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

PRIMERO DEL CANTÓN QUITO; comparece a la celebración de la

presente escritura pública el señor CARLOS GUILLERMOITRIA, en su

calidad de Primer Director Ejecutivo y representante legal de la



 

 —————<GompañíaSCHLUMBERGER-DEELEGUADOR-S-A-de-conformidad

al Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de

fecha doce de diciembre de dos mil diecisiete (2017), que lo facultó para

suscribir la escritura pública de aumento de capital, tal como costa de los

ocumentos que se agregan como habilitantes. El señor Carlos

Guillermo Itria, es mayor de edad, de nacionalidad argentina, con

número de pasaporte (AAD658623), de estadocivil soltero, con domicilio

en la ciudad de Quito, en la Avenida 12 de octubre (N24-563) y Francisco

Salazar, con correo electrónico de contacto (EAymacana(Oslb.com), con

número telefónico. de contacto (022979400) legalmente capaz para

contratar y obligarse en la calidad en la que comparece, a quién de

conocer doy fe en virtud de haberme exhibido su documento de

identificación que en fotocopia se agrega. Bien instruido por mí, el

Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla

procedelibre y voluntariamente de acuerdoa la minuta que me presenta,

cuyo tenor es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el Protocolo a su

cargo sírvase incorporar una escritura pública que contiene el

AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE

LA COMPAÑÍA SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A., que se otorga

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-

Comparece a la celebración de la presente escritura pública, la

compañía SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A., (la “Compañía”),

debidamente representada por el señor Carlos Guillermo Itria, de

conformidad al Acta de Junta General Extraordinaria y Universal

de Accionistas de fecha docedediciembre de dosmil diecisiete (2017),

mediante la cual autoriza al Primer Director Ejecutivo de la

Compañía para que celebre la Escritura Pública de Aumento de

Capital de la Compañía. Se agrega una copia del acta a la presente
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escritura pública celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el

veinte (20) de marzo de dos mil doce (2012), debidamenteinscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y tres (23) de marzo.

dos mil doce (2012), se constituyó la compañía SCHLUMBECUADOR

S.A. Dos punto dos.- Mediante escritura pública celebrada ante el

Notario Primero del Cantón Quito,el treinta (30) de.mayo de dos mil doce

(2012), debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito,

el veinte y cinco (25) de junio de dos mil doce (2012), cambió de

denominación la compañía a SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A. en lo

/ Y posterior denomifada como la “Compañía”. Dos punto tres.- Mediante

escritura públicacelebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el

nueve (9 de septiembre de dos mil trece (2013), debidamente inscrita

el Registro Mercantil del Cantón Quito, el primero (1) de noviembre

de dos mil trece(2013), la Compañía aumentó su capital a trece millones

novecientos noventa y ocho mil dólares de los Estados Unidos América

(US $13'998.000,00). Dos punto cuatro.- Mediante escritura pública

celebrada ante el Notario Primero del Cantón Quito, el dieciséis (16) de

septiembre de dos mil catorce (2014), debidamente inscrita en el

Registro Mercantil del Cantón Quito, el dos (2) de octubre de dos mil

catorce (2014), la Compañía aumentó su capital a veinte y dos millones

novecientos noventa y ocho mil dólares de América (US

$22'998.000,00). Dos punto cinco.- Mediante escritura pública

celebrada ante la Notaría Primera del Cantón Quito, el primero (01) de

diciembre de dos mil catorce (2014), debidamente inscrita en el Registro

Mercantil del Cantón Quito el treinta y uno (31) de agosto del dos mil

quince (2015), la Compañía se fusionó por absorción con la compañía

REDA DEL ECUADORS.A., quedando la compañía SCHLUMBERGER DEL

 



 

 
  

ECUADORS.A., como la compañia absorbente y REDA DEL ECUADOR

S.A., como absorbida, y como consecuencia de la fusión la compañía

SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A., aumentó su capital suscrito y

pagadoal valorde treinta y siete millones cuatrocientostreinta y siete mil

doscientos sesenta y ocho dólares de los Estados Unidos de América

(US$ 37'433.268,00). Dos punto seis.- Mediante escritura pública

| x” prada ante la Notaría Primera del Cantón Quito de fecha veintidós

(22) de octubre del año dos mil quince (2015), y debidamenteinscrita en

el Registro Mercantil del Cantón Quito el veintinueve (29) de octubre de

dos mil quince (2015), la compañía aumentó su capital a la suma de

cincuenta y un mil millones cuatrocientos treinta y tres mil doscientos

sesenta y ocho (US$ 51'433.268,00) dólares de los Estados Unidos de

América. Dos punto siete.- Mediante escritura pública celebrada ante la

Notaría Primera del Cantón Quito de fecha veintiuno de octubre de dos

mil dieciséis, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón

Quito el primero de noviembre de dos mil dieciséis, la compañía aumentó

su capital a la suma de sesenta millones cuatrocientos treinta y seis mil

doscientos ocho (USD$60.436.208) dólares de los Estados Unidos de

América. Dos punto ocho.- Mediante escritura pública celebrada ante

la Notaría Primera del Cantón Quito de fecha doce de septiembre de dos

mil diecisiete e inscrita en el registro mercantil del mismo Cantón el

veintisiete de septiembre de dos mil diecisiete la compañía Reformó y

Codificó sus estatutos sociales. Dos punto nueve.- La Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada el

día doce de diciembre del dos mil diecisiete (2017), en adelante referida

comola “Junta General de Accionistas”, resolvió aumentar el capital

social y reformar el Estatuto Social de la Compañía, para lo cual

autorizaron al señor Carlos Guillermo Itria para que celebre la escritura
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como documento habilitante. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.-

señor Carlos Guillermo  Itria y representando a la compañía

SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A., en cumplimiento de las

resoluciones adoptadas por la Junta General Extraordinaria y Universal

de Accionistas procede a: Tres punto uno: AUMENTARel capital

suscrito y pagado de la Compañía por el valor de cincuenta millones  

  
pagado mediante una reinversión de las utilidades retenidas y no

distribuidas del ejercicio económico (2016), valor que se encuentra

registrado en la cuenta “Resultado de ejercicios anteriores”. El capital

suscrito y pagado de la Compañía posterioral aumento de capital pasará

'a ser de ciento diez millones cuatrocientos treinta seis mil doscientos ocho

dólares de los Estados Unidos de América (US $110.436.208,00),

dividido en ciento diez millones cuatrocientostreinta y seis mil doscientos

ocho (110.436.208) acciones ordinarias y nominativas con un valor

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1,00) cada

una, numeradas de la cero-cero-uno (001) a la ciento diez millones

cuatrocientostreinta y seis mil doscientos ocho (110.436.208), inclusive.

Tres punto dos.- APROBAR «que el capital suscrito y pagado de la.

Compañía luego de este aumento pasará a ser de ciento diez millones

cuatrocientos treinta seis mil doscientos ocho dólares de los Estados Unidos

de América (US $110.436.208,00), dividido en ciento diez millones

stados Unidos de Norteamérica (USD $1,00) cada una, que hasido :



 

  

y

cuatrocientos treinta y seis mil doscientos ocho (110.436.208) acciones

ordinariasy nominativas con un valor nominal de un dólar de los Estados

Unidos de América (USD $1,00) cada una. Tres punto tres.-

AUMENTARel capital suscrito de la Compañía y distribuirlo entre los

on el siguiente detalle:.-.-.-.—.—.m.titonn.mn...

Nsspa de conformidad a sus porcentajes de participación y según

 

 

 

 

Capital

Aumento de resultante .
: % Porcentaje

X o Capital capital por despuésdel despuésdel
y Accionistas . reinversión de Aumento de

Suscrito US $ “0 : aumento de
utilidades capital capital

US $ US $ Y
o

Serge 59.831.845,00 ¿9500.000 109.331.845,00 99%

Schlumberger
Investment 604.363,00, 500.000 1.104.363,00 1%

Services BV.

Total 50.000.000,00 110.436.208,00 100%  60.436.208,00     
 

Tres punto cuatro: AUTORIZAR la emisión de cincuenta millones

(50.000.000) nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor

nominal de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD $1,00)

cada una, que se suscriben en este mismo acto y se entregarán

liberadas a los accionistas, de conformidad a su participación en el

aumento de capital. Tres punto cinco: Reformarel artículo Quinto del

Estatuto Social relativo al Capital yAcciones de la Compañía, para que

posterior al aumento de capital, disponga lo siguiente: “Artículo Quinto.-

Capital suscrito y pagado. El capital suscrito y pagado de la Compañía

es de ciento diez millones cuatrocientos treinta y seis-mil doscientos ocho

e



    

   
   

 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

dólares, divididoenciente

doscientos ocho acciones indivisibles, ordinarias, y nominativas con el

numeradas de la cero-cero-uno a la ciento diez millones cuatrocientos

treinta y seis mil doscientos ocho.” Tres punto seis: Autorizar al señor

Carlos Guillermo Itria para que suscriba la escritura pública de aumento

de capital y reforma de Estatuto Social y realice todas las gestiones

necesarias para el perfeccionamiento de la resolución tomada al

- respecto en la presente Junta General Extraordinaria y Universal de

Accionistas. Tres nto siete: Designar a los abogados Javier Robalino

Orellana y/o Dániel Robalino y/o Mareva Orozco y/o Monserrat Vivero:

la Cordero como abogadosautorizados para que de manera

individual o conjunta, patrocinen a la Compañía en el proceso de

aumento de capital y reforma de Estatuto Social y en consecuencia

"suscriban cuanto documento, escrito y petitorio se requiera. CUARTA:

TIPO DE INVERSIÓN: El señor Carlos Guillermo Itria, declara la

inversiónrealizada en el presente aumento de capital, será considerada

“como inversión extranjera directa, para los fines legales consiguientes.

QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El señor Carlos Guillermo -

Itria debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y

Universal de Accionistas de SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A.,

por medio del presente instrumento público declara bajo juramento que:

Cinco punto uno.- Los datos constantes en este instrumento público,

con respecto de los accionistas y cuentas de la Compañía son correctas

y verdaderas, además declara que son losque constan en los libros de

contabilidad y libros sociales de la Compañía. Cinco punto dos.- La

Compañía no mantiene obligaciones pendientes con el Instituto de

Seguridad Social (IESS), ni es contratista fallido del Estado ecuatoriano .
 
 



 

  ni de ninguna de sus instituciones. Cinco punto tres.- La Junta General

Extraordinaria y Universal de Accionistas autorizó a los abogados Javier |

Robalino Orellana y/o Daniel Robalino y/o Mareva Orozco y/o Monserrat

Vivero y/o Antonella Cordero, para que de manera individual o conjunta

realicen todos las gestiones y trámites necesarios para que el presente

aumento de capital y reforma del Estatuto social de la Compañía se

perfeccionen. Usted, Señor Notario, se servirá agregar las demás

cláusulas de rigor e incorporar los documentos que se acompañan como

habilitantes.”.- Hasta aquí la minuta, que junto con los habilitantes que

se incorporan queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal;

y que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, mínuta |

que está firmada por la abogada Monserrat Vivero Tobar,afiliada al Foro

de Abogados de Pichincha, bajo el número diecisiete guion dos mil

catorce guion novecientos dieciséis (17-2014-916). Para la celebración

de la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos

previstos en la Ley Notarial; y, leída que le fue a la compareciente por

  

  
mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo enunidad deacto, quedando

incorporada enel protocolo de esta Notaría.- DE TODO CUANTO DOY E.-

Carlos Guillermo Itría

Pas.: NNEST3/1

  

  



 

ACTA DE JUNTA GENERAL
EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL

DE ACCIONISTAS DE
SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A.

En la ciudad de Quito, el día 12 de diciembre de 2017, a las 15:00 horas, enlas oficinadide

la compañía Schlumberger del Ecuador S.A. ubicadas en la Av. 12 de Octubre N24-563'y
Francisco Salazar, edificio Expocentury; se reúnen los accionistas de la compañía
SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A (la “Compañía”) de acuerdoal siguiente detalle:

TelTAE
Accionista 3 ] ! j MEE ! E Ml AS NE

 

Schlumberger BV. 59.831.845,00 59.831.845 99%

Representada por: Rodrigo da Gama Bahia

Y

 

Schlumbergerinvestment Services BV. 604.363,00, : . 604.363,00 1%

Representada por: Rodrigo da Gama Bahia
 

Total 60.436.208,00 60.436.208  * 100%     
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Por enconítrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía, las
Accionistas resuelven constituirse en Junta General de Accionistas Extraordinaria
Univefsal, renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, según lo
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente punto
del orden del día:

1. “Conocery resolver sobre el aumento de capital por reinversión de utilidades
y consecuente reforma del estatuto social de la Compañía.”

La Presidente ad — hoc luego de constatar la presencia dela totalidad del capital suscrito y
pagado de la Compañía, declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de

Accionistas, con el carácter de Universal y dispone que se proceda a conocerel único punto
del orden del día acordado.

1. “Conocery resolver sobre el aumento de capital por reinversión deutilidades.
y consecuente reforma del estatuto social de la Compañía.”

La Presidente ad — hoc de la Junta General de Accionistas informa que existen utilidades
retenidas y no pagadas por un valor de cincuenta millones de dólares de los Estados Unidos
de América (US $50'000.000,00) Dólares de los Estados Unidos de América que es
conveniente reinvertir en la Compañía, dinero que se encuentra en la cuenta de “Resultados
de ejercicios anteriores”.
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Por lo que se propone aumentarel capital suscrito en el monto de cincuenta millones de

Dólares de los Estados Unidos de América ($50'000.000,00), mediante la emisión de
cincuenta millones (50.000.000) de nuevas acciones con un valor nominal de un dólar de
los Estados Unidos de América (US $1,00) cada una, y que serán pagadasdela siguiente
manera:

(a) La cantidad de (US $50'000.000,00) cincuenta millones de de Dólares de los
Estados Unidos de América mediante reinversión de utilidades retenidas y no
distribuidas del ejercicio económico 2016, valor que se encuentra registrado en la
cuenta “Resultados de ejercicios anteriores”. Esta actuación iría conforme a la
resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Compañía celebrada
el pasado 24 de abril de 2016, en el cual se dispuso la reinversión de una parte de
las utilidades del ejercicio económico 2016.

Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que la Presidente ad-hoc informa a los
presentes que debe procederse a votar inmediatamente por la moción propuesta. El
Secretario ad-hoc informa a los comparecientes que los votos en blancoy las abstenciones
se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al momento
de votar, no se puede modificar la moción propuesta.

Por lo expuesto y después de deliberarla Junta de Accionistas, el Secretario ad— hoc llama
a los Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en vozalta, para que ejerzan su derecho

de voto.

 

MEE

  'AFAVOR

 

 

   

 —- SCHLUMBERGERB.V.
Rep. Por: Rodrigo da Gama Bahia
SCHLUMBERGER INVESTMENT A FAVOR

SERVICESB.V.
Rep. Por: Martín Diego Pallares Sevilla
 

Con todoslos votos a favor, con 0 número de votos en contra, con 0 número de votos en

blanco; y finalmente con O número de abstenciones, la moción de aumento de capital se
APRUEBA.

Los Accionistas luego de un intercambio de opiniones por unanimidad RESUELVEN:

1.1. AUMENTARel capital suscrito y pagado de la Compañía por el monto de
- cincuenta millones de Dólares de los Estados Unidos de América (US
$50'000.000,00) mediante la emisión de cincuenta millones nuevas acciones
ordinarias y nominativas, y que serán pagadas de la siguiente manera: La
cantidad de cincuenta millones de Dólares de los Estados Unidos de América
mediante reinversión de utilidades retenidas y no distribuidas del ejercicio
económico 2016, valor que se encuentra registrado en la cuenta “Resultados de
ejercicios anteriores”.

1.2. APROBAR que el capital suscrito y pagado de la Compañía luego de este
aumento pasará a ser de ciento diez millones cuatrocientos treinta y seis mil
doscientos ocho Dólares de los Estados Unidos de América Y

  



  

   
   

  
  

  

(US$110.436.208,00) dividido en (110.436.208) acciones ordinarias,

(US $1,00) cada una, numeradas de la cero-cero-uno a la ciento diez illone
cuatrocientos treinta seis mil doscientos ocho inclusive.

  

1.3. AUMENTARelcapital suscrito de la Compañíay distribuirlo entre las Accionis
de conformidad a sus porcentajes de participación y según el siguiente detalle:

 

Capital
Aumento de resultante Porcentaje

. . capital por después del después
Accionistas Capita3o reinversión de Aumento de del

utilidades capital aumento
US $ US $ de capital

%
 

Schlumberger 59.831.845,00 40500.000 |109,331.845,00 09%
BV.

 

Schlumberger

 

Investment 604.363,00, 500.000 4 1.104.363,00 1%

Services BV.

Total 60.436.208,00 50.000.000,00' 110.436.208,00 100%        
REFORMAR el estatuto social de la Compañía (“Estatuto Social”)
specíficamente en el artículo quinto para que posterior al aumento de capital

dispongalo siguiente:

“Artículo Quinto.- Capital suscrito y pagado. El capital suscrito y pagado de
la Compañía es deciento diez millones cuatrocientos treinta y seis mil doscientos
ocho dólares, dividido en ciento diez millones cuatrocientos treinta y seis mil
doscientos ocho acciones indivisibles, ordinarias, y nominativas con el valor
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, numeradas de
la cero-cero-uno a la ciento diez millones cuatrocientos treinta y seis mil
doscientos ocho.”

AUTORIZAR la emisión de cincuenta millones nuevas acciones ordinarias,
indivisibles, y nominativas con el valor nominal de un dólar de los Estados Unidos
de América cada una, que se suscriben en este mismo acto y se entregarán
liberadas a los accionistas, de conformidad al cuadro precedente.

1.6. AUTORIZAR a cualquier Director Ejecutivo de la Compañía para que suscriba la
escritura pública de aumento de capital, y realice todas las gestiones necesarias

para el perfeccionamiento de la resolución tomadaal respecto en la presente Junta
General de Accionistas.

   
nominativas con un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de AmérOE

dto -

 

  

  



 

1.7. DESIGNARal doctor Javier Robalino Orellana y/o a los abogados Daniel Robalino
y/o Mareva Orozco y/o Monserrat Vivero y/o Antonella Cordero para que, de
maneraindividual o conjunta patrocinen a la Compañía en el proceso de aumento

_de capital y reforma de estatuto social, y en consecuencia suscriban cuanto
documento, escrito y petitorio se requiera.

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, la Presidente ad — hoc de la Junta
concede un recesode veinte y cinco (25) minutos para la redacción del Acta.

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por
unanimidad enfe de lo cual es suscrita por todos los presentes.

A las 16:00 horas se levanta la sesión.

Al Expediente de actas se agregará la escritura de aumento de capital de la Compañía.

 

Por: Schlumberger BV.
Accionista *

Mabsodo [omo Blve
Rodrigo da Gama Bahia

Apoderado

MÁTL—
Martín Diego Pallares Sevilla

Secretario ad-hoc de la Junta

 

Por: Schlumberger Investment Services BV. 7
Accionista

 

lsdas lo bam Bl
Rodrigo da Gama Bahia

Apoderado
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- “Quito, 08 de junio de 2017

Señor -
CARLOS GUILLERMO ITRIA
Presente.-

De mi consideración:

Me es grato comunicar que mediante Junta General Extraordinaria y Universal de
Accionistas celebrada el día 2 de junio de 2017 la compañia SCHLUMBERGER DEL
ECUADORS.A., tuvo el acierto de elegir a Usted como Primer Director Ejecutivo

de la compañía, gestión que la desempeñará por el periodo estatutario de dos (2)
años contados a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro
Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente remplazado,

De conformidad con el artículo Vigésimo Segundo del Estatuto Social de la
compañía, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía será
ejercida indistintamente por cualquiera de los cuatro Directores Ejecutivos, pudiendo
ejercerla individual o conjuntamente.

. Sus deberes y atribuciones se encuentran descritos en el estatuto social de la
compañía SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A., la compañía fue constituida
mediante escritura pública celebrada el 20 de marzo de 2012, ante la Notaría
Primera del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo ro.
Cantón el 23 de marzo del mismo año. La compañia cambió su denominación de
SCHLUMBECUADOR S.A., a SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A., mediante .
“escritura pública celebrada el 30 de mayo de-2012 ante la Notaría Primera del ;
Cantón Quito y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 7
25 de junio de 2012. La compañía aumentó su capital, reformó y codificó su estatuto
social mediante escritura pública celebrada el 21 de octubre de 2018 ante la Notaría

- Primera del Cantón Quito, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo

cantón el 01 de hoviembre del 2016.
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- presente enseñ

 

   

 

|

 

  

 

7 el desempeño de sus funciones, sírvase suscribir al pie de la
de aceptación.

 
Atentamente,  

  
Quito, 08 de junio de 2017.
Acepto y agradezco el nombramiento que antecede.

—<g o
CarlosAEermo ltria -

Pas: AAD658623
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ÁMITE NÚMERO: AL136QUITO
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓNDE INSCRIPCIÓN

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.

 

 

 

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 131574

FECHA DE INSCRIPCIÓN: * 1 05/07/2017

NÚMERO DEINSCRIPCIÓN: 10112

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS
 

4. DATOS DEL NOMBRAMIENTO:
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

NOMIBRES DEL ADMINISTRADOR:

 

SCHLUMBERGER DEL. ECUADORS.A.

ITRIA CARLOS GUILLERMO
 

 

 

    
 

 

 

IDENTIFICACIÓN: AAD6S8623
CARGO: PRIMER DIRECTOR EJECUTIVO
PERIODO(Años): 2

2. DATOS ADICIONALES: ma
CONST. RM. 903 DEL 23/03/2012.- NOT: 1 DEL TASTEpz UN >]

Lo MS
 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN0MODIEGACIÓN AL TO DE LA PRESENTE RAZÓN,

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE,SE-ENCUENTRAN!ENE¿BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIÉCIÓN,'SEGÚN LA NORMATIVAMIGENTE.
. A

FECHAJOE EMISIÓN: QUITO, A'5 DÍA(S) DEt:MES DéstDE$017
io
o

e .”( . ., > , ,
n/ e e no A E !

  
 

o

A AY 3

SaJOHAÑNA ELIZABETH CONTRERAS.LOPEZ (DELEGADA- RESOLUCIÓN 019-RMO-2015)

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO ES S

7 SR
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N556-78 Y GASPAR DE VILLAROEL

AR

s
a

NOTARIA PRIMERADE QUITO

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
Y ALALEY NOTARIAL
DOY FEque la totoropla que ANTECEDEy

- Conforme con su original que mo fue pres:  
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, Jorge Mxchaz
érgtel Cutitón Quito

    



Visaciones|Visas|Vistos
V
I
A
L
I
N
I
I
A

  

  

>>ONYU3TIND>SOTEVI>>

     

  

>
>
>

>
>
>
>

 

l
>
>
>
>
>
>
>
>
2
>
>
>
>
>
>
É
1,0808

L
I
N
E
V
P
O
L
O
S
S
D
E
V
O
>
P
L
L
S
U
D
I
N
O

:AReMAACASNA
:CAN:sof¡paaoJoeyaelSONL nmrm

RR|0199528

iyELMOyKadele
Aa

17 oAPRETAR,zAEROSRNBeETen

o
donb¡euiBiionsvossuloju:

ooanoeidosoJoye,anb34AOOA

AVISVLONAJIVIVA'!
NOIOVZIN4ICOM30A3Y]YNOIODVINIdYN3

OLINOJOANAVIVA
ly
a

 

  

AA

    

 

   

  

 

 

   

     
     

EnnómbredelGobiernodelaRepúblicaArgentina,

laautoridadqueexpideelpresentepasaporte,

ruegaysolicitaatodosaquellosaquienespuede

concernir,dejenpasarlibrementeasutitulary

prestarlelaasistenciayprotecciónnecesaria,

 

  

E
L
L
E

e

TheGovernmentoftheRepúblicaArgentina,hereby

requestsallwhom-1tmayconcern,-topermitthe

bearer'topasswithoutdelayorhindranco:andincase

ofneedtogivealllawfulaidandprotection.
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EmnomedoGovernodaRepúblicaArgentina,a

;autoridadequeconcedeopresente.passaporto,

.rogaesolicitaásautoridades.competentos,deixar

'passarlivrementeotitulareprestar-lhetodaa

assisténciaeprotogáonecessárla.
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AunomduGouvernémentdelaRépublique

Ayenitine,l'autoritéquidélivreleprésentpasseport,

demándeÁtousceuxquipourraientátreconcernés,

delaisshipasserlibrement'sontitulalreetluipréter

Passistanceetlaprotectionnécessalre.
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assistóncia e protegáo necessária,

Au nom du Gouvernement de la République

Argentine, l'autorité qui délivre le présent passeport,

demande A tous ceux quí pourralent ótre concornés,

de laisser passer librement son titulaire et lui práter
Passistance"et la protection nécessairo,

 

A
J
O

YE
S
/
LU
II
A

J
O
Q
U
I
N
/
CI

SU
IO

Nz

SZ
IB
GY
AV
V

> vu q. i
PA m á e

>» UD : A
o 5 qq € 3 OS .. .. ano an

Ss y» UU

00. ta ¿En En nombre del Gobierno de la República Argentina,
A =q =Q o la autoridad que expide el presente pasaporte, :

H my» ruega y solicita a todos aquellos a quienes puede. :

A concernir, dejen pasar libremente a su titular y :

A E prestarle la asistencia y protección necesarla. :

>». “a :
2 3 A y 2 ¿ E u $8 z The Governmentof the República Argentina, hereby

= ES 5 2 E E — requests all whom it may concorn, to permit the
vos BRL . . o

m AZ Am >>> >-8 > bearer to pass without delay or hindrance and in case

5 SE 5E 3% $“iaa of need to give all lawful aid and protectlón,

c ms mia: LA 3
mn o ep : Em nome do Governo da República Argentina, a

E N S e «autoridado que concede o presente passaporte,

m ES = roga o solicita ás autoridades competentes, deixar
Dm Ss E m . . .
GS g 5. =D passar livremente o titular o prestar-ihe toda a
a am
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES.

 

 

SOCIEDADES
A

NUMERO RUC: 1722369428001

RAZON SOCIAL: SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A.

NOMBRE COMERCIAL: SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A.

CLASE CONTRIBUYENTE: ESPECIAL

REPRESENTANTELEGAL: SANCHEZ ROA CAMILO

CONTADOR: HERNANDEZ AYMACAÑA ESTEBAN DANIEL

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 07/05/2012 FEC. CONSTITUCION: 2303/2012

FEC. INSCRIPCION: 07/05/2012 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 19/01/2017

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL:

7 ACTIVIDADES DÉ TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO Y GAS.

DOMICILIO TRIBUTARIO:

o “Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Pamoguía: LA FLORESTA Calle: AV. 12 DE GCTUBRE Número: N24-563
intersección: FRANCISCO SA R Edificio; EXPOCENTURY Oficina: PB Referencia ubicación: DIAGONAL AL
SWISSHOTEL Telefana Domicllio/023930403 Celular, 0992797930 Email. esymacanaGisib.com

3 DOMICILIO ESPECIAL:

 

   

 

   

   

 

   

 

yQBLIGACIONES TRIBUTARIAS:

* ANEXO ACCIONISTÁS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMAROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
-*ANEXO DE DIVIPÉNDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS-ADI :

¡ON DEPENDENCIA
*ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

ISADEIMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
NBERETENCIONES EN LA FUENTE

Aci guysiALDE IVA
ute
 

A DE ESTAB Ef MIENTOSREGISTRADOS: del 001 al 008 ABIERTOS: 8

CERRADOS: 0
2

 

ceAGEÑELACc
FIRMA-DEÍ CONTRIBUYENTE SERMICIO DE

Dacloro que los dstos zanlenidos en este dacuntento son exacias y verdaderos, por lo que asumo la raspmsabilid: al que de ella se
deriven (Art. 97 Código Tiíbutano, Arl. 9 Ley del RUC yAnt, 9 Reglamentopáré la Aplicación de le Ley del RUC). ?

Usuario: PROBADINO Lugar de omisión: QUITO/FAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 28/04120)7 12:22:20 i
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EA REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
| - SOCIEDADES $

fehace biteota

 

NUMERO RUC: 1792369428001

RAZON SOCIAL: SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS:

 No, ESTABLECIMIENTO; 001 . ESTADO ABIERTO MATRIZ FES. INICIO ACT. 23/03/2042

NOMBRE COMERCIAL: SCHLUMBERGER DEL ECUADOR 8,4. PEG. CIERRE:

EEC, REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMWICAS:

ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS UE PETROLEO Y GAS.
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE.
ACTIVIDADES GEQLOGICAS Y DE PROSPECCION: MEDICION Y OBSERVACION DE SUPERFICIE PARÁ DETERMINAR LA
ESTRUCTURA DEL SUBSUELO,
ACTIVIDADES DE PROVISION DE SOFTWARE,
VENTA AL POR MAYOR DESUSTANCIAS QUIMICAS,
ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN SERVICIOS PETROLEROS,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Gall; AV, 12 DE OCTUBRE Número: N24.563 inlerzección;
FRANCISCO SALAZAR Referencia: DIAGONAL AL SMWASSHOTELEdificio: EXPOCENTURY Oficina: PB Telefono Domle]llo:

023930403 Celular: 0992707930 Email: eaymacanaQ3lb.com

 No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL. FEC,INIGIO ACT. 01/01/2013

NOMBRE COMERCIAL: ' SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A. FEC. CIERRE:

FEC, REÍNICIO;--

ACTIVIDADES ECONÓNICAS:

ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO Y GAS,
ACTIVIDADES OE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OFRA PARTE, :

. ACTIVIDADES GEOLÓGICAS Y DE PROSPECCION: MEDICION Y OBSERVACION DE SUPERFICIE PARA DETERMINARla
ESTRUCTURA DEL SUBSUELO. .
VENTA AL POR MAYOR DE SUSTANCIAS QUIMICAS,
ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN SERVICIOS PETROLEROS,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Província; ORELLANA Canlón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroqula: PUERTO FRANCIS£0DE ORELLANA (EL COCA) Calle:
AY. DELOSZORROS Número: SIN Referencia: JUNTO A LA BASÉ TENARES Oficina: P

  

     
  

 

Telefono Trabajo: 082480243 Fax: 022468476 DIRECCIÓN ZONAL 9

. cdelicado derotacionSupinds PROA
> 4dMtdpes] pipteneceo Y :anltbuyente ]

2.fa x | con;

: 5094906 lp E Aia 0017

Le!A
a)Y ALASE lt:

e LA “
- GEHOÍA

PRApELCCONTRIBUYENTE SERVIPIÓDE]ATASINTRRNADasi
ATENCIÓN TRANSACCIONAL

Declaro que los datos contenidos an esta documento son sxdólas y verdaderos, pur Jo que 250 $
derfves (Ar, 97 Código Tifbutaría, Art, 9 Ley del RUC y Art. 2 Reglamento para ta Aplicación de Ja Lay del RUC),

Usuario: PROBALINO Lugar de amistón: QUITO(PAEZ N22-657 Y Fecha y hora:251042017 12:22:20
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES
 

 

  
   

 

 

SOCIEDADES
rele Hoc Gin lali!

NUMERO RUC; 1792369429001

RAZON SOCIAL: SCHLUMBERGER DEL ECUADOR S.A,

No. ESTABLEGIMIENTO: 003 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 24/01/2014

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEC. REINICIO:

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO REALIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO Y SAS,
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE.
ACTIVIDADES GEOLOGICAS Y DE PROSPECCION: MEDICION Y OBSERVACION DESUPERFICIE PARA DETERMINAR LA
ESTRUCTURA DEL SUBSUELO,
VENTA AL POR MAYOR DE SUSTANCIAS QUIMICAS.
ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN SERVICIOS PETROLEROS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: ORELLANA Canlón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANGISCO DE ORELLANA (EL COCA) Calla;
PRINCIPAL Referencia: JUNTO AL MONASTERIO Kilómairo: 7 172 Camino: VIA A LAGO AGRIO Telefono Trabajo: 062880958
EmailsoastilloGéaslb,com

Cp

   
   

 

   
   

  

004 ESTADO —ABIERTO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 11/02/2014

FEC, CIERRE;

FEC. REINICIO:

   

 

_No. ESTABLECIMIENTO:

NOMBRE COMERCIAL:

N

ACTIVIDADES ECONÓMICAS:

IVIDADES REAUIZADAS EN YACIMIENTOS DE PETROLEO Y GAS, !
VYENTÁ AL MAYOR DE SUBSTANCIAS QUIMICAS, :
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE.

Y OBSERVACION DESUPERFICIE PARA DETERMINAR LA ESTRUCTURA DEL SUBSUELO.
E CAPACITACION EN SERVICIOS PETROLEROS,

pasESTABLECIMIENTO:
EOS EN

faORELLANA Cantón: FRANCISCO DE ORELLANA Parroquia: PUERTO FRANCISCO DE ORELLANA (EL COCA) Calle:
AloeVEJUNTOA LA BASE TENARIS Kilómetro: 6 Camino: VIA LAGO AGRÍO
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EEseoqu gerumentos deca,zo

Eno)dlcado de estaca orgipalas presesia

EoPs rar eemenacér Al e<miiturkrIe

y aa 201

tesCONTRIBUYENTE : SERVICIO D

Declai que los ialóscontenidas en esta documenta Sun exactos y Verdaderos, por fo Que asumo fa reaporibabitid
deriven (Ar. 97 Código Tribulara, Art, 0 Lay ade! RUCy An. 2 Reglamentopara la Aplicación de Ja Leydel RUC).
Usuarlo: PROBALINO Lugar de emisión: QUTTO/PARZ N22-57 Y Fecha y hora: 25/04/2017 12:22:20
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NUMERO RUC: 1792369428001

RAZON SOCIAL: SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A.

No, ESTABLECIMIENTO: 005 ESTADO ABIERTO  DE[CINA FEC.1iNIGIO ACT. 27/02/2014

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

: FEC. REINICIO:

ACTIVIPACES ECONÓMICAS:

ACTIVIDADES DE TIPO SERYICIOREALIZADAS EN YACIMIENTOS PETROLEROSY GAS,
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFIGADAS EM OTRA PARTE,
ACTIVIDADES GEOLICAS Y DE PROSPECCION:MEDIACION Y OBSERVACION DE SUPERFICIE PARA DETERMINAR LA
ESTRUCTURA DEL SUBSUELO.
VENTA ALPOR MAYOR DE SUSTANCIAS QUIMICAS.
ACTIVIDADES DE CAPACITACION EN SERVICIOS PETROLEROS.

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provinela: PICHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: SAN BLAS Calle; LIZARDO GARCIA Número: E10-B0 Inlersección; AV, DOCE DE
OCTUBREReterancia: DIAGONAL A LA SUPERINTENDENCIA, DE BANCOSEdificio: ALTO ARAGON Oficina: 124-120 Telefono
Trabajo: 022979400 Email, scastlllo$(Ba lb. com

 

No, ESTABLECIMIENTO: 008 ESTADO ABIERTO BODEGA FEC, INICIO ACT. 11/03/2014

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE:

FEC, REINICIO;

ACTIVIDADES ECONÓNICAS:

ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIOREALIZADAS EN YAGIMIENTOS PETROLEROS YGAS.
ACTIVIDADES DE INFORMATICA NO CLASIFICADAS EN OTRA PARTE.
ACTIVIDADES GEOLICAS Y DE PROSPECCION:MEDIACION Y OBSERVACION DE SUPERFICIE PARA DETERMINAR LA
ESTRUCTURA DEL SUBSUELO.
VENTA ALPOR MAYOR DE SUSTANCIAS QUIMICAS.
ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN EN SERVICIOS PETROLEROS,

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:
 

Provincia: PICHINCHA Canlán: QUITO Parroquia; CALDERON (CARAPUNGO)Calle: 8 Número: N39 Inlersección: JORGE
CARVAJAL Referencia: JUNTO A LA FERRETERIA TOBAR
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SCIASOK AEN

RENTAS INTERWASNCIA
a "oa,

Declaro que los datos contenidos en este documento sor exactos y verdedieros, por lo que as unoa e dmE

deriven (Art. 97 Códiga Tibulario, Art. 9 Leydel RUCy Ar?. D Reglamento para la Aplicación (ela DeyieaE HSOEVISna

Vauatio: PROBALINO Lugar da emisión: QUIPO/PAEZ N22-57 Y Fecha y Mona: 2510472017 12:22:20
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

  
Y

* ECUADOR S.A.; y, en fe de ello confiero esta TERCERA (CO

y
Y DE « CERTIFICADA,sellada y firmada en Quito el catorce de diciembre de dos

Y . .0
mil diecisiete.-“a o

  

 



   
    
     

SNstoenaE JULICAUAAa
a

Factura: 001-004-00005211.0-

LL

    

      
   
   

 

  
FABIAN ¿520500 ear PROPIOSDERECHOS: . CEDULA 1 E : ,

ACTO O

FECHA DE

NUMERO



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

RAZON: Tomé nota del AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA SCHLUMBERGER DEL

¿us7, ECUADOR S.A., celebrada ante mí doctor JORGE MACHADO

NY: CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DE QUITO, el catorce de

AN ¿diciembre de dos mil diecisiete, cuyo texto antecede; al margen de

a ]
Ria p” la respectiva escritura matriz celebrada en esta Notaria el 20 de

marzo de 2012.-

     

 

   
 

Cevallos
Notario Primero_d
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REGISTRO
' MERCANTIL

QUITO  
TRÁMITE NÚMERO: 79877
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE

SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA)
 

 

 

    
 

 

 

NÚMERO DE REPERTORIO: - -| 61402

FECHA DE INSCRIPCIÓN: A 20/12/2017

NÚMERODE INSCRIPCIÓN +. "+. [ 5862

REGISTRO: O * LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES:

Identificación Nombres Calidad en que comparece

AAD658623 ITRIA CARLOS GUILLERMO. REPRESENTANTE LEGAL   
 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:
 NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMADE ESTATUTOSDE
o y + COMPAÑIA:DE SOCIEDAD ANONIMA (NO ASOCIADA)
 

 

   
DATOS NOTARÍA: > +" "| NOTARIA PRIMERA /QUITO/14/12/2017
«NOMBREDE LA COMPAÑÍA:  . - | SCHLUMBERGER DEL ECUADORS.A.
DOMICILIO DE LA:COMPAÑÍA: —* | QUITO
 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, S GÚN LA NORMATIVA VIGENTE.

4. DATOS ADICIONALES: : o :

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE!LA SCRPCIÓN:N2 903TOMO 143 DEL REGISTRO MERCANTIL DE

23/03/2012.- cs : >

 

 

 

INVALIDA. LOS CAMPO3 QUE] SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL   
CUALQUIERE"ALTERACIÓN 0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

 
joade FT,

 

  

 

FECHA DK EMISIÓ) :QUÍr , A 20DÍAS DEL MESDEDICIEMBREDE 2017 ES   

 

$ >
¿ %,

DRA. NA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ' (DELEGADA -- RESOLUCIÓ vol: £
REGI OR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO e. Be

a

DIRECCIÓN DÉL REGISTRO:AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLARÓEby,,, del cano,
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